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ARQUEOLS.A | 
Durán, diciembre 9 del 2014. 

l 
Señor ; 

RAMIRO JOSUE!| SIGUENZA POLO ¡ 

Ciudad.- 
| 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía| ARQUEOL S.A, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 

de reelegirlo a usted PRESIDENTE por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. En el ejercicio de su cargo 

usted reemplazará, sin perder su calidad de Presidente, al Gerente General a 

falta temporal 6 permanente de este.   al 
La compañía ARQUEOL S.A., se constituyó el 08 de abril del 2003, en virtud de 

la escritura pública autorizada por el. Notario Trigésimo de Guayaquil, la misma 

que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

21 de abril del 2003. 

La compañía hauror S.A., cambió su domicilio social del cantón Guayaquil al 

cantón Durán,| Provincia del Guayas, conforme consta en la escritura pública 

celebrada el 15 de noviembre del 2010, ante el señor Notario Trigésimo de 

Guayaquil e inscrita el 20 de octubre del 2011 en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Durán. 

Muy atentamente, ! . | 

GR MA a | 
MIÉYAM ELISABETH POLO ROJAS 
SECRETARIO |DE LA JUNTA e gp” 

  

RAZON: acepto|el cargo de PRESIDENTE de la Cofpañía. ARQUEOL : S. As 

he sido elegido Gua quil, 09 de diciembre del 2014.      

    

  

- REPERTORIO No: : 
IRO JOSUE SIGUENZA POLO. | T70TCOTo* 

C.C. $ 0919744698 FecHa: 12 e 2016 
   

LA ANOTACION EN REPERTORIO 

NO SIGNIFICA INSCRIPCION         
     



  

* Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y 222 

    

   

     
   

Número de Repertorio: 2014 1031 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL TON DURAN, 

certifica que en esta fecha se el (los) 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fechg Quince de Diciembre del 

la compañía ARQUEOL S.A. a favor de/SIGUENZA POLO 

por el plazo de CINCO ANOS, en el 

Dr. Tony Durán Brito 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN DURÁN (1)   

    
 


